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Ministerio de Educación 

. 
Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria 

... 

.. ¡¿! ..,..,� ...... r �-,.,. ... '�"'\· •• ,· ;;• 
; Dirección de Documentación e�.· 
lnformacion Universitaria y • ' 

• �egístro de ,Grados Y, Títuloi. 
'- \.:._ � :iiJtl( "" ... ,., . ...+ ", . ',. \ f 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRQ NACIONAL DE GRADOS Y TÍTULOS 

La Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través 
de la Jefa de la Unidad de Registro de Grados y Títulos. deja constancia que la información 
contenida en este documento se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos 
administrada por la Sunedu. 

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO: 
Apellidos 
Nombres 
Tipo de Documento de Identidad 
Número de Documento de Identidad 

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 

Nombre 

Rector 
Secretario General 
Decano 

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA: 

Título Profesional 

Fecha de Expedición 
Resolución/Acta 
Diploma 

FLORES CHOQUEÑA 
WILLAN HENRY 
DNI 
41860060 

UNIVERSIDAD LOS ÁNGELES DE CHIMBOTE 

JULIO BENJAMIN OOMINGUEZ GRANDA 

MAGAL Y QUIÑONEZ NEGRETE 
RUTH SANTIVAÑEZ VIVANCO 

LICENCIADO EN EDUCACION 
MATEMATICA, FISICA Y COMPUT ACION 

13 DE JUNIO DE 2007 
01004-2007-CU-ULADECH 
A845639 

o o:: o o o:: 
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N CÓDIGO 00525069 

_J 

Santiago de Surco, 16 de abril de 2019(**) 

CLAUDIA BAYRO VAL.: 
JEFA 

Unidad de Registro de Grados y Titules 
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria • Sunedu 

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - 
Sunedu (www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer 
un software gratuito descargado desde mternet. 
F,rma mecánica al amparo del numeral 4.4 del articulo 4º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General: y de los articulas 141º y 141º-A del Código Civil. n El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Titulo que se señala. 
( .. )Tiene una vigencia de 180 dias calendario que vence Eil 1 <1 de o�•, 1brP. de 2019 



·Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

ANEXOS 
DECLARACIÓN JURADA PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

, VJ\LL/\N \-\EtfKY FLl)R1;5 et-\aOOEÑt-\ 'y o,. .. . .. .. . . .. . 8" "('" t> .. 
Identificado ( a) con D.N .l. Nº .ll. I . .� ... <? . 9. , con fecha de nacim ie tºi�'.?.1 .. 0 �./ � 3 y 
domicilio . ºU a�I rn-, b..\ .1n.a-.e -, . -SA.-.� .. A.�19.�lO. .... 7 correo 
electrónico .V�.\ ... �'!\ .. .' .. � ... !lm�1. .. ��� y teléfono .. 9. li'3.06� 1.0.�. 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 

No )\ cumplo con los reoursnos de torrnacion y espscrncos para la modalidad, nivel o c1c10 y area 
curricular o campo de conocimiento a la que postulo, los mismos que se acreditan ante el 
comité. 

NO ,.::::ac.. I engo ouena e onoucia 
NO � o azo de ouena sauo 11 sica y mental que permra e¡ercer 1a oocencia 
NO I� I engo menos ae b::> anos. 

� 
t:il He sido sancionado acmmsirauvamente por taita muy grave, najo cualquier marco notmanvo, 

en los últimos cinco (5) años. 

A ::;, He sido sancionado administrativamente bajo cualquier marco normativo con cese temporal 
en el e argo sin goce de remuneraciones desde treinta y un (31) días hasta doce (1 'lj meses, 
en los últimos dos (2) años, previos a la inscripción al procedimiento al que postula. 

� 

::;, He sido sancionado acrnmstravarnerae caro cuanuer marco normativo con suspension en 
el cargo hasta por treinta (30) dí as calendarios, en el último año, previo a la inscripción al 
procedimiento al que postula. 

� 
Si He sido sancionado administrativamente bajo cualquier marco normativo con amonestacion, 

en los últimos seis (6) meses, previos a la inscripción al procedimiento al que postula. 
� Si Cuento unic amente con estudios de quinto de secundaria 
� ::;1 t:stoy 1nnao11rraao para el ejercicm protesionai o el ejercrco ae ra tuneen puonca. 
� t:il He sioo conaenaao con seraencra nrme por ceuo ooioso. 

� 
Si He sido condenado por el delito de terrorismo, apología del terrorismo, delito contra la libertad 

sexual, delitos de corrupción de funcionarios o delrtos de tráfico de drogas. 

� 
Si He sido condenado en cualquiera de los delitos previstos en la Ley N' 29988 y/o la Ley N' 

30794. 

� t:il He sido condenado por delito contemplado en el aríí culo 2 de la Ley Nº 30901. 

I� Si Tengo medida de separacion preventiva de una IE al momento de la postulacion o 
adjudicación. 

� 
Si Cuento con una jornada laboral a tiempo completo en alguna otra institución pública o privada, 

que afecte la jornada laboral de la plaza que adjudica 
NO .>«, La veraooao ae ra 1nrormac1on y de la oocurnenacron que ad¡unto en copia smore 

Adicionalmente, solo pa-a quien postula a IE ubicadas en zona de frontera 
NO �I soy peruano de nacmuento 

L . l"d d d . d" . 1 1 Mf:\ TE.fv\P(TlcA a es pecta I a e mis estu ros su peno res con e que pos tu o es: . 

Doy a conocer y autorizo1 al Jefe de personal, al comité o al director/a de la IE, a ser notificado/a través del correo 
electrónico y teléfono señalado en la presente, del resultado de la evaluación o la propuesta para acceder a una plaza 
de contrato docente. 
Firmo la presente declaración de conformidad y en caso de resultar falsa la información que proporciono, me sujeto a 
los alcances de lo establee ido en el TUO de la LPAG, el Decreto Legislativo N' 1367 y otras normas legales convexas, 
autorizando a efectuar la comprobación de la veracidad de la información declarada en el presente documento. 

- 'T.LA VE_ QlJ · FE13REl'c; ,., 5 Dado en la ciudad de a los 1 .. d1as del mes de del 20 ••. 

..... �.C .. 
(Firma) 418 6 CC6 O ONI. . 

'Ley Nº 29733 Ley de Prctecdón de Datos, Tal.Jo I aiiculo 5 Prind¡::io de consentimierto 

.. '§,eJti&-rt h.arupa:'ulÚe csn. cad4J lfJUnallCl a sa. JeJi&ici& .. 
- ft ... a https://www.ugelelcollao.edu.pe ... Jr. Sucre Nº 215 - llave 
www 

'd. 



·Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana .. 

ANEXO 9 
DECLARACIÓN JURADA DE REGISTRO, (REDERECI), (REDAM), (RNSSC) y DELITO 

DOLOSO 

Yo, .. X}.1.��+\� --�-�N.R.J'. B.-9.��- i"S-�-��8A .' . 
Identificado (a) con D.N.I. Nº ':-:1.1.6 OQ. , y 

. � c,.,_�micilio�TO J �al j 18 en.;I.R A L . 

DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

·o 

Estoy inscrito/a en el registro de deudores de reparaciones civiles por delitos 
en agravio del estado (REDERECI). 

Estoy inscrito/a en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 

Tengo inhabilitación o suspensión vigente, administrativa o judicial inscrjta o 
no en el registro nacional de sanciones contra servidores cviles (RNSSC). 

Tengo condena por delito doloso y/o con sentencia firme 

Firmo la presente declaración de conformidad con lo establecido en el TUO de la LPAG, y en 
caso de resultar falsa la información que proporciono, me sujeto a los alcances de lo establecido 
en el TUO de la LPAG, el Decreto Legislativo Nº 1367 y otras normas legales convexas, 
autorizando a efectuar la comprobación de la veracidad de la información declarada en el 
presente documente. 

Dado en la ciudad de.+.0'-!.� ... a los.91. días del mes def.ª�fi:�del 20.:i. 5 

(Firma) 

DNI: .4.!.8.b.0.Q.�0. . ue a actt ar 
(Índice de re ch o 

.. �u.m tianJpa1enfe esa. cad� Íwn.aJUl, a uc Je/z-&l'cift" 
i��- https:/ /www.ugelelcollao.edu.pe 9 Jr. Sucre Nº 215 - llave 
www 



·Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

ANEXO 10 
DECLARACIÓN JURADA DE PARENTESCO Y NEPOTÍSMO 

Yo,. Y.'l . .\.��0 � ����1. Y.��� .. 6 % t-�����.0 ·· 
Identificado (a) con D.N.I. Nº LltS 0 9. , y • 

domicilio actual en....... . .. 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

j< Si Tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad, vínculo conyugal, de convivencia o unión de hecho con 
funcionarios o directivos de la UGEL o miembros del Comité. 

En el caso de haber marcado como SI, señale lo siguiente. 

Nombre completo de la persona con la 
que es pariente o tiene vínculo de 
atinid ad, conyugal, de convivencia o 
unión de hecho en la entidad. 
Cargo que ocupa 
El grado de parentesco 

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad. 

Dado en la ciudad de.+���-� ...... a los.9.':l..días del mes deff.��E��del 20 .. � 5 

(Firma) 

DNI· -� 1. 8.b.l�.?�. (Índice derecho 

www 

"�ti t�atispa/�enk esa. calito/} ÍIU!lana a Ub U/� .. 

https://www.ugelelcollao.edu.pe 9 Jr. Sucre Nº 215 - llave 



·Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

ANEXO 11 

DECLARACIÓN JURADA DE DOBLE PERCEPCION EN EL ESTADO 

Ydo, ... 
if�d . ·1-��-"D -�N 

... I .N�;\�f tb·o�E9��-�--- .... c. d 
... 

-���d-��--A. I:· 
.. _.._ .. ,.:¿;· "&i-:.i" I ent 1ca o con . .':i .. � con 1recc1on om1c11ana '.4.i:s., . 

.A.Ñ.JCN.l O . Sl..� 'f> en el Distrito: ILA\I� Provincia: 
t.L .. 9;)L,.t.,..A,Q Departamento · \.).�.O .. 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

No 

X Si 

Tengo conocimiento que ningún funcionario o servidor público puede 
desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, ("con 
excepción de uno más por función docente. de acuerdo con Jo señalado en 
la segunda disposición complementaria final de la presente norma). 

Percibo otra remuneración a cargo del Esta do, en la siguiente institución 
educativa: 

Nombre de la Institución por la que 
percibe o percibirá remuneración a 
cargo del Estado: 
Cargo que ocup a/rá: 
Condición Laboral: () Nombrado O Contratado 
Horario Laboral: 
Dirección de la institución: 

(NO) (SI) Tengo incompatibilidad de distancia y con el horario de trabajo de dicho 

vínculo laboral. Dado en la ciudad de.J::1:l\\J� .. a los9.'f.. días del mes de fE6(El::.C del 

20.�.:Ó 

...... ::-µWMJ�q> l/18�oow 
Firma DNI Huella dactilar (Índice derecho) 

.. Art. 40" de la Constitución Política del Perú y artículo 3 de la Ley Nº 28175 Ley Marco del Empleo Público. 
La información contenida en la presente declaración jurada será sujeto de control posterior a cargo de la 
UG EL, a fin verificar la inexistencia de incompatibilidad horaria ni de distancia . 

.. �Mil (/tarupa/unle. esa. ca!de} lumana a Ja u/uw:U" 
ft o 

https://www.ugelelcollao.edu.pe ,,. Jr. Sucre N 215 - llave 
ww 



"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana· 

ANEXO 12 

DECLARACIÓN JURADA DE ELECCIÓN DE SISTEMA DE PENSIONES - 
LEY N° 289911 

Yo, WlLLA� t-\-EN�'f FU:i� C{\G0-0ENF\ 
: : : : :: : : : : : .. ¡d·�-�tiÍi·�-��¡�· -��-�- o 1�ú- N<: J_i:g�: 0:9:�:o: :::.· ::.· . 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 

(SI) me encuentro afiliado(a) al siguiente Sistema Pensionario: 

D SNP (Sistema Nacional de Pensiones) �p (Sistema privado de pensiones) 

Integra �
 

Profuturo O 
Habitad D Prima D 

CUSPP 
Fecha Afiliación. 

l 6 0�87J WFCRQ.61 
1�6/lllzol/ 1 

1 
No estar afiliado a ningún sistema de pensiones y voluntariamente deseo afiliarme al· 

( ) Sistema Nacional de Pensiones (ONP) 
( ) Sistema Privado de Pensiones (AFP) 

Dado en la ciudad de:f���-- ... a los.9j días del mes de "FE.�O del 20.i.5 

www 

Firma 
DNI � 1 cr'60G6D 

Hu ella dactilar 
(Índice derecho) 

Declaro tener conocimiento de los alcances, del TUO de la LPAG, asimismo, declaro 
que la información que consigno en el presente documento es real y veraz, en caso 
de detectarse fraude o falsedad, me someteré a la sanción que establece la Ley. 

'Artírulo 16 de la Ley N" 2ffi91, Ley de Libre Desafiliadón Informada, Decreto Supremo N" 009-2008-TR y Decreto 
Supremo N' 063-2007-EF 

"'ffeLt"&-li t'tClfl;Jpa/wú& csn. caM� lmruuia a sa. Jdufia& .. 
https://www.ugelelcollao.edu.pe 9 Jr. Sucre Nº 215 - llave 



4/2/25, 6:24 servicios.sbs.gob.pe/ReporteSituacionPrevisional/Afil_Consulta.aspx 

REPORTE DE SITUACIÓN PREVISIONAL EN EL SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES: 

lnformacion al· 

Estunado usuario: 

Como resultado de la consulta realizada a traves del Portal Web, se ha determinado lo sigurente: 

lnforrnacron di. 04/0212025 06 21•21 

Se encuentra af1l1ado(a) al SPP desde el 26/11/2011 

Actualmente se encuentra afiltadofa) a Integra 

Su Código de toennücacion del SPP es 604871WFCRQ6 

Su situación actual es Afthado 

La fecha de devengue de su último aporte es 12/2024 

MUY IMPORTANTE 

S1tuac1on del Af1hado 

A,. n, O V'<'Un os rf<1to q1,e ware ,·n i>n la parte superior 

trnortes Obhgatonos 

De " uer co a la mforrnacton proporcionada por la AFP. durante los úlumos �e1s (6¡ meses el afiliado registra aportes obhgatonos, motivo 
P"' el cual pu,,d,. v,,nf1c,11 lil i., hil de lt>VPnt¡U<' ó,•I ultimo apor t e a P( e tos rfp c1etPrn1inar si rHe r or r esponrte al ultimo que \U 

emploador hó efertuado lf'n c,1so tuviera la candi ion de traba¡ac!or dependiente>) o, PI que usted hd p,;i¡ado (s1 tiene l.; conc.J1c1011 de 
t �1b,1 c1dor H'IC Pf •·tldlt'lllC:) 

1 

['1 c¡i,o ¡,. iníormer ion no concuerde con el utumo penado peeado, seria convernente ve ponga en contacto con la AFP pare det errmn ar 

l Id situacton de sus aportes Recuer de que los aporres dC1 editados resultan necesanos par a efectos de la evaluacron de la cobertura del 
seguro prPvlSlonal ante una cont1ngenc1d de rnvahdez o faUec,miento. 1 

En caso tuviera dudas con relación al presente documento. suvase contactar a la Supenntendencia al telefono gratwto a nivel nacional ; 0800·10840. 

Si usted desea gue la AFP se ROnga en contacto con usted, hacer click M#•jijM 

::!.�q_f'!��ltar _qtro r_egistro 

https://servicios.sbs.gob.pe/ReporteSituacionPrevisionaVAfil_Consulta.aspx 

iii,i·iii11IIM 

1/1 
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-Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana· 

ANEX013 

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA ES 

2 

37 

26 

Puntaje 

- 

2 

5 

3 

4 

13 

2 

10 

4 

22 

Punta je 
máximo por máximo por 

Subcriteri rubro 
o 

Subcriteri 
o 

Diplomados en gestión pedagógica 
con un mínimo de 24 créditos. 
equivalente a 384 horas 
académicas (máximo 2) n 

Otro titulo universitario no 
pedagógico (máximo 1) 

Otro titulo profesional pedagógico o 
titulo de segunda especialidad en 
educación, no afín al nivel o ciclo de 
la especialidad que postula 
(máximo 1) 

I 
Grado de doctor. (máximo 1) 
Grado de maestro/magíster (máximo 

1) 

Criterio 

Estudios de 
posgrado 

Estudios de 
pregrado 

Capacrtaciones 
en gestión 

pedagógica 

Experiencia 
Laboral docente, 

durante los 
meses de marzo 

a drcrernbre, 
teniendo en 

cuenta 

...... Experiencia 
laboral como 

PEC 

(U 

.!;? 
E 

•Cl) 
-e ns o 
<t 
e 

:2 o ns 
E ... o 

LL 

(U ... o .n 
(U 

..J 
-� o e a, 
'e a, 
c. 
X w 

Formació 
n 

Continua 

Rubro 

Otro título profesional técnico 
1--------1- 

1�áximo 1) 
• Realizado en los últimos cinco (5) 

I anos 
º Duracion mínima de 16 horas , 

pedagógicas. 
• Otorgados a través de las 

plataformas de Edutalentos y 
PeruEduca ( .. ) 

• Máximo cero punto cinco por c/u 
.__ __. -·-� (0_5_c/_u� l---,------------=---::-::------+-----+---------! 

• Corresponde O 20 puntos por ! 
cada mes acreditado de labor en 
IE ubicada en zona urbana. 

• Corresponde 0.30 puntos por 
cada mes acreditado de labor en 
IE ubicada en zona de frontera 

• Corresponde 0.30 puntos por 
cada mes acreditado de labor en 
IE ubicada en zona rural. 

• Corresponde 0.40 puntos por 
cada mes acreditado de labor en 
IE ubicada en zona VRAEM . ------+-------! Corresponde O 10 puntos por cada 

mes acreditado (solo para postular 
al nivel inicial) 

Felicitación por 
Méritos desempeño o 

trabajo 
destacado 

en el campo 
pedagógico 

• Resolución Mrrustenal emitida por 
Minedu (3 puntos) 

• Resolución emitida por la ORE (2 
puntos) 

• Resolución emitida por la UGEL 
( 1 punto) 

5 5 

(") Los diplomados deberan contar con firma y posfirma de una autoridad urnversttarta. 

J (") Venftcables en las respectivas plataformas en cuanto se les solicite 
1 

www 

··�r& lltafl,JpaJze/tÚ esa. caMeg, Íamatui a sa. J(;Wice&·· 
https://www.ugelelcollao.edu.pe 9 Jr. Sucre Nº 215 - llave 
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V<;/EL P.( Coliao 
"Año del Bicentenario, de la consolidacién de nuestra Independencia, 
) de la conmemoración de In heroicas batallas de Junín y Ayacucho ." 

�so[ución Directoral JVV 
llave. n 5 

001323 -2024 

Vistos. los documentos adjuntos, y; 

CONSIDERANDO: 

Que es política del Mrusteno de Educación garantizar el buen uucto del año 
¿.-:¡;:::::, "�scolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar; 

�--;\¿; /'¡ ··' 0 '-. I "7 

;s � 1.,. 
1f'01 g Que, el artículo 76º de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que 

't 1• �--- � s plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso 
�.- _,.. •º· úblico de contratación docente; ......... / 

Que. el artículo 1 º de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en materia 
educativa y dicta otras cisposicones, señala que el Contrato de Servico Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene 
por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en msuueones educativas públicas de educación básica y técnico 
productiva, es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas; 

Que. por Decreto Supremo N2 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula 
el proceoirmenío para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación 
básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N° 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
drsposrciones, con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la 
contratación de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en las IIEE públicas de Educación Básica 
y Técnico Productiva ,,.,·-··� ·:-,. 

• ·1 

'1 

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente I Jefe de Recursos 
Humanos. con el 'listo bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL. el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el 
U(l:llar de la entidad y, 

De conformidad con la Ley N° 28044 Ley General de Educación, Ley Nº 29944 Ley 
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N° 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley Nº 
30328. Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones el Decreto Supremo N° 004-2013-ED que 
aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias. el Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, que 
aprueba el Reglamento de Orqaruzacon y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo Nº 015-2002-ED. que 
aprueban el Reglamento de Orqamzacon y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión 
Educativa y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL CONTRATO. por servicios personales según el 
anexo que forma parte de la presente suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica: 



1.1. DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

DOC DE IDENTIDAD 

SEXO 

FECHA DE NACIMIENTO 

REGIMEN PENSIONARIO 

CUSSPP 

FLORES CHOQUEÑA, WILLAN HENRY 

D.N.I. Nº 41860060 

MASCULINO 

22/6/1983 

A.F.P. INTEGRA 

FECHA DE AFILIACJON 

TÍTULO Y/O GRADO 

ESPECIAL DAD 

LICENCIADO EN EDUCACION 

MATEMÁTICA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN 

1.2. DATOS DE LA PLAZA: 

NIVEL EDUCATIVO 

INSTITUCION EDUCATIVA 

CÓDIGO DE PLAZA 

COD REGISTRO (AIRHSP) 

CARGO 

MOTIVO DE LA VACANTE 

CARGA HORARIA 

Secundaria 

MICAELA BASTIDAS 

1155114137N7 

000128 

PROFESOR 

ENCARGATURA DE:CARIAPAZA PARIPANCA, VICTOR, Resolución Nº EXP. 5771· 

2024 

1.3. DATOS DEL CONTRATO: 

Nº DE EXPEDIENTE 

R.EFERENCIA 

VIGENCIA DEL CONTRA TO 

JO�NADA LABORPL 

9709-2024 Nº DE FOLIOS 24 

ACTA DE ADJUDICACIÓN 

Desde el 16/7/2024 hasta el 31/12/2024 

30 Horas Pedagógicas 

EVALUACION DE EXPEDIENTES DE LA. AOJUDICAC:ml • j 

-l '.-11 v. � 1 ·· ) ARTICULO 2º.· ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo Nº 020· 
• · ;-",{i023-MINEDU. que contiene el documento "Conírato de Servic o Docente" es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos 

- �"" señalados en la Clausula Sexta 

ARTICULO 3º.· AFÉCTESE a la caaena presupuesta! correspondiente de acuerdo al Texto 

único Ordenadc del Ctasmcadrx de Gastos. :al como lo dispone La Ley N' 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año cisca! 

2024 
ARTÍCULO 4º.· NOTIFICAR. la presente resolución a la parte interesada e instancias 

aornuusuauvas pertinentes para su conocrmento y acciones de Ley. 

Regístrese y comuníquese. 

Dra. NORKA BELINDA CCORI TORO 
DIRECTORA DE PROGRAMA SECTORIAL 

UGEL El Collao 
NBCCTIOUGELEC 
FCHS/JAGA 
PCHC/JAGI 
HMC/ABOG. 1 AL 
DCHR/Enc NEXUS /-���";,M //�:. ' . . . " ... , . .... . - ' 

'.. -t • I I -· 1 1 .. t. • 

. � .... 
•. ...., ,I • 

� .,.,,.¡,,, 

'' l 

. ...... ,. 
i0t 

' 
• ,., ! 



Vniáaá de (}estión Educativa Local Chucuito 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

CONSIDERANDO: 

Vistos, los documentos adjuntos, y; 

12 7 8 -2022 

2 8 ABR 20221 

\\."e.�U'SLICA DEL PE�(/ 
/ 

JULI, 

<Rgso[ución Directora! :JV'° 

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del 
año escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar; 

Que, el articulo 76º de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial 
dispone que las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por 
nombramiento son atendidas vía concurso público de contratación docente; 

Que, el artículo 1 º de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en 
materia educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de 
Reforma Magisterial tiene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones 
educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que 
exista plaza vacante en las instituciones educativas; 

Que, por Decreto Supremo Nº 015-2020-MINEDU, se aprueba la Norma 
que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para las contrataciones de profesores y su renovación, en el 
marco del contrato de servicio docente en educación básica, a que hace referencia la Ley Nº 30328, Ley que 
establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones 
para la contratación del servicio docente en los programas educativos y en las instituciones educativas públicas de 
Educación Básica y Técnico Productiva; y 

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de 
personal y con el visto bueno de las dependencias correspondientes, y; 

De conformidad con la Ley Nº 28044 Ley General de Educación, Ley Nº 
29944 Ley de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley Nº 31365 Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el 
Decreto Supremo N° 004-2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus 
modificatorias. • 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1º.· APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales 
según el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a 
continuación se indica: 



CARGA HORARIA 

•• 

FLORES CHOQUEÑA, WILLAN HENRY 

D.N.I. Nº 41860060 

MASCULINO 

22/06/1983 

A.F.P. INTEGRA 

604871WFCRQ6 

26/11/2011 

LICENCIADO EN EDUCACION 

MATEMATICA FISICA Y COMPUTACION 

Secundaria 

TECNICO COMERCIAL 

1182114311 08 

PROfESOR 

ENCARGATURA DE FUNCIONES COMO COORDINADOR DE 

TUTORIA JEC DE HUAMAN MAMAN!, ELIANA, Resolución N° RD. 

637-2022 UGEL CHJ 

12 HRAS DE MATEMATICA 

2022 Nº DE FOLIOS: 13 

ACTA DE ADJUDICACION 

Desde el 25/04/2022 hasta el 31/12/2022 

12 Horas Pedagógicas 

CONTRATACION POR RESULTADOS 

1.1. DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

DOC. DE IDENTIDAD 

SEXO 

FECHA DE NACIMIENTO 

REGIMEN PENSIONARIO 

CUSSPP 

FECHA DE AFILIACION 

TITULO Y/O GRADO 

ESPECIALIDAD 

1.2. DATOS DE LA PLAZA: 

NIVEL Y/O MODALIDAD 

INSTITUCION EDUCATIVA. . 

CÓDIGO DE PLAZA 

CARGO 

MOTIVO DE LA VACANTE 

1.3. DATOS DEL CONTRATO: 

Nº DE EXPEDIENTE 

REFERENCIA 

VIGENCIA DEL CONTRATO 

JORNADA LABORAL 

FASE DE ADJUDICACION 

ARTICULO 2º.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo 
Nº 015-2020-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato 
cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta. 

ARTICULO 3º.- AFÉCTESE a la cadena presupuesta! correspondiente de 
acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley Nº 31365 que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

ARTÍCULO 4º.· NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e 
instancias administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley. 

Regfstrese y comuníquese. 

/ ,J JGVF/DUGELCHJ. 
� / PAFA/J-AADM. 

MCHC/ESP.UPER. 
OAAJJ-AGI. 
AHDG/J-AJ. 
2022-04-25 

lE.!.Bh1�P..Q .Qfü9 tt'JA��J 
Director de Programa Sectorial 111 

Unidad de Gestión Educativa Local Chucuito 



Vniáaá de (jestión <Eáucativa Local Cfi.ucuito 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

CONSIDERANDO: 

Vistos, los documentos adjuntos, y; 

O 7 9 9 -2021 

2 2 FEB 2021 JULI, 

<Rgso[ución Directora! 'N" 

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen 
inicio del año escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar 
conforme a las disposiciones que se señala en la Resolución Viceministerial Nº 0273-2020-MINEDU, que 
aprueba las "Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2021 en Instituciones Educativas y 
Programas Educativos de la Educación Básica"; 

t 
1. 

1 \ 
i \ ;.-··l 

/ ' ) 
¡ 

'· 

Que, el artículo 76º de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial dispone que las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no 
cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso público de contratación docente; 

Que, el artículo 1 º de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas 
en materia educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la 
Ley de Reforma Magisterial tiene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en 
instituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es de plazo determinado y 
procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas; 

Que, por Decreto Supremo Nº 015-2020-MINEDU, se aprueba la 
Norma que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para las contrataciones de profesores y su 
renovación, en el marco del contrato de servicio docente en educación básica, a que hace referencia la Ley 
Nº 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones. con la finalidad de 
establecer disposiciones para la contratación del servicio docente en los programas educativos y en las 
instituciones educativas públicas de Educación Básica y Técnico Productiva; y 

I 
Estando a lo actuado por el comité de contratación docente/ Jefe 

de personal y con el visto bueno de las dependencias correspondientes, y; 

De conformidad con la Ley Nº 28044 Ley General de Educación, 
Ley Nº 29944 Ley de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N° 31084 Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta 
otras disposiciones, el Decreto Supremo Nº 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.· APROBAR EL CONTRATO, por servicios 
personales según el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal 
docente que a continuación se indica: 



CARGA HORARIA 

Nº DE FOLIOS: 13 

FLORES CHOQUEÑA, WILLAN HENRY 

D.N.!. Nº 41860060 

MASCULINO 

22/06/1983 

A.F.P. INTEGRA 

604871WFCRQ6 

26/11/2011 

LICENCIADO EN EDUCACION 

MATEMATICA FISICA Y COMPUTACION 

Secundaria 

TECNICO COMERCIAL 

1182114311 08 

PROfESOR 

ENCARGATURA DE FUNCIONES COMO COORDINADOR DE 

TUTORIA JEC DE HUAMAN MAMAN!, ELIANA, Resolución N° RO. 

637-2022 UGEL CHJ 

12 HRAS DE MATEMATICA 

2022 

ACTA DE ADJUDICACION 

Desde el 25/04/2022 hasta el 31/12/2022 

12 Horas Pedagógicas 

CONTRATACION POR RESULTADOS 

1.1. DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

DOC. DE IDENTIDAD 

SEXO 

FECHA DE NACIMIENTO 

REGIMEN PENSIONARIO 

CUSSPP 

FECHA DE AFILIACION 

TITULO Y/O GRADO 

ESPECIALIDAD 

1.2. DATOS DE LA PLAZA: 

NIVEL Y/O MODALIDAD 

INSTITUCION EDUCÁTIVA. 

CÓDIGO DE PLAZA 

CARGO 

MOTIVO DE LA VACANTE 

1.3. DATOS DEL CONTRATO: 

Nº DE EXPEDIENTE 

REFERENCIA 

VIGENCIA DEL CONTRATO 

JORNADA LABORAL 

FASE DE ADJUDICACION 

ARTICULO 2º.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo 
Nº 015-2020-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato 
cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta. 

ARTICULO 3º.- AFÉCTESE a la cadena presupuesta! correspondiente de 
acuerdo al Texto Ünico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N° 31365 que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

ARTÍCULO 4º.· NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e 
instancias administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley. 

Reg/strese y comuníquese. 

/ ,J JGVF/DUGELCHJ. »: / PAFA/J-AADM. 
MCHC/ESP.UPER. 
OANJ-AGI. 
AHDG/J-AJ. 
2022-04-25 



M1msteno 
de Educación 

PUNO 
UGEL JULI 

RUC 20406266380 
COOKiOMOOUl,Alt SE(Uffri,(\A1. 

1041860060-274006 
DATOS PERSONALES 
APEUIDOS 

FLORES CHOQUEÑA 
CENTRO DE TRABAJO 
TECNICO COMERCIAL 

RtGIMEN LABORAL 
Ley Nro 30328 

LEYENDA PERMANENTE 
RO 1278-2022 VIG DEL 25/04/2022 AL 
31/12/2022 

JORNADA LABORAL 
12 

SITUACIÓN 
Habilitado 

DÍAS DE INASISTENCIA 
o 
CÓDIGO MODULAR IE 
1029362 

INGRESOS 

CONCEPTO 

Relntg Manual 

Reint Man No Af 

Rem.Mensual 

asgfro_con1 

BOLETA DE PAGO 

NOMBRES 

WILLAN HENRY 
CARGO 
PROFESOR 

VINCULO LABORAL 
INGRES0:25/04/2022 Tt RMIN0:31/12/2022 

DOC. DE REFERENCIA 
RO 1278-2022 VIG DEL 

DÍAS/MENSUAL 
30 

NIVEL EDUCATIVO 
EBR Nivel Secundaria 

TARDANZA (HH:MM) 
00:00 

DESCUENTOS 

MONTO CONCEPTO 

S/ 130.01 D l. 25897 AFP 

S/ 78.01 

S/ 1,000.08 

S/ 40.00 

MAYO - 2022 

TIPO DE PLANILLA ACTIVO 
D.N.I 

41860060 
TIPO SERVIDOR 
Docente Contratado 

ENTIDAD BANCARIA 
BCO. NACION 

RtGIMEN PENSIONARIO 
AFP • Integra Mixta 

NIVEL MAGISTERIAL 
G-Titulo Pedagogico 

CÓDIGO PLAZA NEXUS 
118211431108 

DÍAS DE LICENCIA 
o 

MONTO 

S/ 91.58 

TOTAL INGRESOS 

• [!] . . 

TOTAL LÍQUIDO 

MENSAJE 

S/ 1,156.52 AFECTO A CARGAS SOCIALES S/ 780.06 

Visite la página web del Ministerio de Educación: www.gob.pe/minedu 

SI 1,248.10 TOTAL DESCUENTOS S/ 91.58 

U p<He1"1t.1eion de i, bole!• CS. �o tlitetrOfl:u 
pu�de - 119rif,u<S. • trtvn de i. lec11M• oel 

cód>;oOR 

Antes de ,mpnm,r esta boleta de paga. p,ense en ,u responsabdidad soc,a/ y 
compromiso con el medio omtnente. 



ORE PUNO 
*DO UGEL CHUCUITO RUC - 20406266380 
ABRIL 2018 ACT/CONT/TIT 
Apellidos 
Nombres 
Fecha de Nacimiento 
Documento de Identidad 
Establecimiento 
Cargo 
Tipo de Servidor : 
Regimen Laboral : 
Niv.Mag./G.Ocur./Horas/HrsAdd: Tiempo de Servicio (AA-MM-DD): 
Fecha de Registro : 
Cta. TeleAhorro o Nro. Cheque: 
Leyenda Permanente Leyenda Mensual 
Reg.Pensionario : AFP Integra 

FAfiliacion FDevengue 

00853046-0548206 
1041860060-274001 

(4) Habilitado 
FLORES CHOQUE?A 
WILLAN HENRY 
22/06/1983 
(Lib.Electoral o D.N.) 41860060 CES HUACULLANI 
PROFESOR 
DOCENTE CONTRATADO 
12-Ley Nro 30328 G/0-0730/0 
00-00-00 ESSALUD 
Ingr.: Termino: 
CTA- 4726957660 
RD 400-2018 CONT AP. 01/03/2018 AL 

: 26/11/2011 CVariable : 20.15 
: 01/01/2090 Seguro: 17.68 CFija: 130.01 ==============------====-==========-------=============---------------=- +RM 

-afp 2,000.10 167.84 

T-REMUN 2,000.10 T-DSCTO 167.84 T-LIQUI 1,832.26 Mimponible 1,300.07 
Mensajes : 
Estimado(a) docente, recuerda que tu seguro social te da derecho de 
asistir a un control m?dico general �reventivo ?aprovecha este beneficio para tu tranquilidad, la de tu familia y la de tus estudiantes. 

00002073 
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